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Proceso Ejecutivo
Demandante Banco de Bogotá S.A.
Demandado Elsy Rubiela Jiménez de Jaramillo
Asunto Ordena oficiar

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO

Veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Se ordena oficiar a Nueva EPS a fin de que informe con destino a este proceso: (i) las

direcciones de notificación física y electrónica, y en general los datos de contacto de

Carlos Alberto Jaramillo Jiménez C.C 71.774.204; (ii) nombre, número de

identificación y dirección del empleador registrado en sus bases de datos de Carlos

Alberto Jaramillo Jiménez C.C 71.774.204.

Ofíciese en tal sentido y déjese el oficio en el expediente a disposición del interesado

para su diligenciamiento.

NOTIFÍQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA
JUEZ

2019-00019

Firmado Por:

Diana Marcela Salazar Puerta

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 003

Envigado - Antioquia
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